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Resolución de la Secretaría de Estado de Educación por la que se corrigen 

errores de la Resolución de 25 de junio de 2025, de la Secretaría de Estado 
de Educación, por la que se convoca a los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla a participar 
en el Programa de Cooperación Territorial para la Orientación, el Avance y 
el Enriquecimiento Educativo PROA+ FSE+ 2025-2026. 

 
 

Advertidos errores en la Resolución de 25 de junio de 2025, de la Secretaría de 
Estado de Educación, por la que se convoca a los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla a participar en el 

Programa de Cooperación Territorial para la Orientación, el Avance y el 
Enriquecimiento Educativo PROA+ FSE+ 2025-2026, se procede a efectuar las 

oportunas correcciones: 
 

 

En el apartado tercero “Financiación, aplicación y evaluación del programa”, donde 
dice: 

 
“La financiación de las actuaciones previstas para el desarrollo del programa 
PROA+ se efectuará con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria 

18.04.322L.489.02”  
 

debe decir:  
 
“La financiación de las actuaciones previstas para el desarrollo del programa 

PROA+ se efectuará con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria 
18.08.322L.489.02” 

 
 
 

 
EL SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACIÓN, 

 
 

Abelardo de la Rosa Díaz 
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